
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. En la fecha al Despacho el presente 

bajo radicado N° 2019 - 1201 con escrito subsanatorio recibido en término.  

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C.,  primero (01) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que en escrito 

subsanatorio persisten falencias advertidas en proveído anterior. 

  

Del numeral (2) mantiene la omisión de señalar en debida forma la clase de 

proceso que pretende adelantar, en afectación del debido proceso. 

 

Del numeral (3) mantiene la omisión de la debida consonancia entre el poder y 
la demanda en tanto en los archivos allegados en  correo electrónico fechado 

14 de agosto de 2020 no allega el poder, por lo que no es posible verificar el 

cumplimiento de lo dispuesto en auto anterior.   

 

Del numeral (4) en los archivos allegados en  correo electrónico fechado 14 de 

agosto de 2020 no allega el poder, por lo que no es posible verificar el 

cumplimiento de lo dispuesto en  auto anterior.   

 
Del numeral (5) persiste en enunciar varios hechos en un mismo ítem. En 

afectación del derecho de contradicción. 

 

Del numeral (6) persiste en enunciar la cuantía de manera incoherente. 

Incumpliendo la exigencia legal respectiva. 

 

En tanto las falencias advertidas no se subsanan en su totalidad, de conformidad 

con lo previsto en el Art.  85 CPC aplicable por integración normativa del art. 145 

CPTSS, procede RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia devuélvase 

al demandante copia de demanda y anexos originales. Cumplido lo anterior 

archívense las diligencias previas las anotaciones pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Juez,  

 
   

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
ORDINARIO 2019-1201 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 0008  del 02 de febrero 2021. 

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C 21 de enero de 2021, al Despacho la 

presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No.  2019 – 1204 con 

escrito subsanatorio recibido en término. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C.,  primero (01) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el líbelo introductorio 

observa el Despacho que cumple los requisitos exigidos en el Artículo 25 

CPTSS, en consecuencia:           

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por CECILIA LADINO VALBUENA contra la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A 
representada legalmente por el doctor MIGUEL LARGACHA MARTÍNEZ  o 

quien haga sus veces, COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS 

representada legalmente por el doctor ALFONSO FOUCRIER VIANA o quien 

haga sus veces y  la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES representada legalmente por el doctor JUAN MIGUEL VILLA 

LORA o quien haga sus veces. Tramítese la actuación conforme los 

lineamientos previstos en la ley 1149 de 2007. 
 

SEGUNDO: SURTIR traslado a las demandadas por el término legal, para que 

por intermedio de apoderado judicial se sirvan contestar y presentar prueba 
documental que se encuentre en su poder y que solicita la parte actora. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada a través de sus representantes 

legales siguiendo los lineamientos contemplados en los Artículos 291 y 292 

CGP aplicable por integración normativa del Art. 145 CPTSS, 29 CPTSS y 41 

CPTSS respectivamente. 

CUARTO: NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, por intermedio de su representante legal o quien haga sus veces 

conforme Artículo 612 CGP que modificó el Artículo 199 de la Ley 1437 de 

2011. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

Juez,  

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
ORDINARIO 2019-1204 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 0008  del 02 de febrero  2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C 21 de enero de 2021, al Despacho la 

presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No.  2019 – 1205 con 

escrito subsanatorio recibido en término. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C.,  primero (01) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el líbelo introductorio 

observa el Despacho que cumple los requisitos exigidos en el Artículo 25 

CPTSS, en consecuencia:           

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por LUZ MARINA SÁNCHEZ TARAZONA contra la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A 
representada legalmente por el doctor MIGUEL LARGACHA MARTÍNEZ  o 

quien haga sus veces y  la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES representada legalmente por el doctor JUAN MIGUEL VILLA 

LORA o quien haga sus veces. Tramítese la actuación conforme los 

lineamientos previstos en la ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: SURTIR traslado a las demandadas por el término legal, para que 

por intermedio de apoderado judicial se sirvan contestar y presentar prueba 

documental que se encuentre en su poder y que solicita la parte actora. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada a través de sus representantes 

legales siguiendo los lineamientos contemplados en los Artículos 291 y 292 

CGP aplicable por integración normativa del Art. 145 CPTSS, 29 CPTSS y 41 

CPTSS respectivamente. 

CUARTO: NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, por intermedio de su representante legal o quien haga sus veces 

conforme Artículo 612 CGP que modificó el Artículo 199 de la Ley 1437 de 

2011. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

Juez,  

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
ORDINARIO 2019-1205 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 008  del 02 de febrero de 

2021 . 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., En la fecha al Despacho la presente 

demanda radicada bajo el N° 2019 - 1206 informando que el término 

concedido en auto anterior venció sin escrito subsanatorio, sírvase proveer.  

 
1111DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C.,  primero (01) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que el 

demandante guardó silencio omitiendo dar cumplimiento a lo dispuesto en 

último proveído, en consecuencia conforme lo previsto en el artículo 90 CGP, 

aplicable por integración normativa del artículo 145 CPTSS, se dispone RECHAZAR 

LA DEMANDA. Secretaría proceda a devolver al actor demanda y anexos 

originales.  

 

Cumplido lo anterior, previas las anotaciones pertinentes ARCHÍVENSE las 

diligencias. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Juez  

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No.  0008  del 02 de febrero  2021. 

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de enero de 2021 al Despacho la 

presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No.  2019 – 1209 con 

escrito subsanatorio recibido en término. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C.,  primero (01) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Verificado el informe secretarial que antecede observa el despacho que el 

escrito de subsanación de demanda reúne las exigencias legales previstas 

en el Art. 25 CPTSS, en consecuencia     

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por DELCY CELIS MONTIEL contra la señora LIDIA HUESA FLECHAS 

o quien haga sus veces. Tramítese la actuación conforme los lineamientos 

previstos en la ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: SURTIR traslado a la demandada por el término legal, para que 

por intermedio de apoderado judicial se sirva contestar y presentar prueba  

documental que se encuentre en su poder y que solicite la parte actora. 
 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada siguiendo los lineamientos 

contemplados en los Artículos 291 y 292 CGP aplicable por integración 

normativa del Art. 145 CPTSS y 29 CPTSS. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 
 

Juez,  

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 
por Estado No.  99  0008  del 02 de febrero  

2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., En la fecha al Despacho la presente 

demanda radicada bajo el N° 2019 - 1213 informando que el término 

concedido en auto anterior venció sin escrito subsanatorio, sírvase proveer.  

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C.,  primero (01) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que el 

demandante guardó silencio omitiendo dar cumplimiento a lo dispuesto en 

último proveído, en consecuencia conforme lo previsto en el artículo 90 CGP, 

aplicable por integración normativa del artículo 145 CPTSS, se dispone RECHAZAR 

LA DEMANDA. Secretaría proceda a devolver al actor demanda y anexos 

originales.  

 

Cumplido lo anterior, previas las anotaciones pertinentes ARCHÍVENSE las 

diligencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Juez  

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No.  0008  del 02 de febrero  2021. 

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., En la fecha al Despacho la presente 

demanda radicada bajo el N° 2019 - 1215 informando que el término 

concedido en auto anterior venció sin escrito subsanatorio, sírvase proveer.  

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C.,  primero (01) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que el 

demandante guardó silencio omitiendo dar cumplimiento a lo dispuesto en 

último proveído, en consecuencia conforme lo previsto en el artículo 90 CGP, 

aplicable por integración normativa del artículo 145 CPTSS, se dispone RECHAZAR 

LA DEMANDA. Secretaría proceda a devolver al actor demanda y anexos 

originales.  

 

Cumplido lo anterior, previas las anotaciones pertinentes ARCHÍVENSE las 

diligencias. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Juez  

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No.  0008  del 02 de febrero  2021. 

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., al Despacho la presente demanda 

ordinaria laboral radicada bajo el No.  2019 – 1217 con escrito subsanatorio 

recibido en término. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C.,  primero (01) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede observa el despacho que el 

escrito de subsanación de demanda reúne las exigencias legales previstas 

en el Art. 25 CPTSS, en consecuencia     

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por ROBERTH JOSÉ CHÁVEZ QUINTERO contra EQUIPOS Y SISTEMAS 

DE PARKING SAS  representada legalmente por JAIME HUGO FERNÁNDEZ 

ZAMBRANO o quien haga sus veces, PARKING OLE SAS representada 

legalmente por NELSON ALFONSO GUILLEN PEÑUELA  o quien haga sus veces 

y contra CENTRO COMERCIAL UNICENTRO DE OCCIDENTE  representada 

legalmente por SANDRA LUCIA SUAREZ GUERRERO o quien haga sus veces. 

Tramítese la actuación conforme los lineamientos previstos en la ley 1149 de 

2007. 

 

SEGUNDO: SURTIR traslado a los demandados por el término legal, para que 

por intermedio de apoderado judicial se sirvan contestar y presentar prueba  

documental que se encuentre en su poder y que solicite la parte actora. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a los demandados a través de su representante legal 

siguiendo los lineamientos contemplados en los Artículos 291 y 292 CGP 

aplicable por integración normativa del Art. 145 CPTSS y 29 CPTSS. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

 
Juez,  

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 0008  del 02 de febrero  2021. 

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de enero de 2021, al Despacho la 

presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2019 – 1220 con 

escrito subsanatorio recibido en término. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C.,  primero (01) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el líbelo introductorio 

observa el Despacho que cumple los requisitos exigidos en el Artículo 25 

CPTSS, en consecuencia:           

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por la señora EXCELINA BARRAGÁN BENAVIDES contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

representada legalmente por el doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA o quien 

haga sus veces. Tramítese la actuación conforme los lineamientos previstos 

en la ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: SURTIR traslado a la demandada por el término legal, para que 

por intermedio de apoderado judicial se sirva contestar y presentar prueba 

documental que se encuentre en su poder y que solicite la parte actora. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte DEMANDADA a través de su representante 

legal o quien haga sus veces, siguiendo los lineamientos contemplados en 

el parágrafo del Art. 41 CPTSS, entréguese copia del libelo demandatorio. 

CUARTO: NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, por intermedio de su representante legal o quien haga sus veces 

conforme Artículo 612 CGP que modificó el Artículo 199 de la Ley 1437 de 

2011. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

Juez,  

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 0008  del 02 de febrero  2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., En la fecha al Despacho la presente 

demanda radicada bajo el N° 2019 - 1221 informando que el término 

concedido en auto anterior venció sin escrito subsanatorio, sírvase proveer.  

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C.,  primero (01) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que el 

demandante guardó silencio omitiendo dar cumplimiento a lo dispuesto en 

último proveído, en consecuencia conforme lo previsto en el artículo 90 CGP, 

aplicable por integración normativa del artículo 145 CPTSS, se dispone RECHAZAR 

LA DEMANDA. Secretaría proceda a devolver al actor demanda y anexos 

originales.  

 

Cumplido lo anterior, previas las anotaciones pertinentes ARCHÍVENSE las 

diligencias. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Juez  

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No.  0008  del 02 de febrero  2021. 

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., al Despacho la presente demanda 

ordinaria laboral radicada bajo el No.  2019 – 1287 con escrito subsanatorio 

recibido en término. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C.,  primero (01) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede observa el despacho que el 

escrito de subsanación de demanda reúne las exigencias legales previstas 

en el Art. 25 CPTSS, en consecuencia     

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por MANUEL ALBERTO MEDINA CADENA, GUILLERMO ALBERTO 

ÁVILA NIETO, FEDERICO GUILLERMO LONDOÑO MORELLI, CARLOS EDUARDO 

CAICEDO BALLESTEROS contra AEROVÍAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A 

AVIANCA S.A  representada legalmente por YANETH PINZON GUIZA o quien 

haga sus veces y contra CAJA DE AUXILIOS Y PRESTACIONES DE LA 

ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE AVIADORES CIVILES ACDAC-CAXDAC  

representada legalmente por DANIEL IGNACIO NIÑO TARAZONA o quien 

haga sus veces. Tramítese la actuación conforme los lineamientos previstos 

en la ley 1149 de 2007. 
 

SEGUNDO: SURTIR traslado a los demandados por el término legal, para que 

por intermedio de apoderado judicial se sirvan contestar y presentar prueba  

documental que se encuentre en su poder y que solicite la parte actora. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a los demandados a través de su representante legal 

siguiendo los lineamientos contemplados en los Artículos 291 y 292 CGP 

aplicable por integración normativa del Art. 145 CPTSS y 29 CPTSS. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

Juez,  

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 08  del 02 de febrero  2021. 

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., al Despacho la presente demanda 

ordinaria laboral radicada bajo el No.  2019 – 1288 con escrito subsanatorio 

recibido en término. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C.,  primero (01) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede observa el despacho que el 

escrito de subsanación de demanda reúne las exigencias legales previstas 

en el Art. 25 CPTSS, en consecuencia     

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por JAIME SABOGAL LEÓN Y JUAN FELIPE ORTEGA BONILLA contra 

AEROVÍAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A AVIANCA S.A  representada 

legalmente por YANETH PINZON GUIZA o quien haga sus veces y contra 

CAJA DE AUXILIOS Y PRESTACIONES DE LA ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE 

AVIADORES CIVILES ACDAC-CAXDAC  representada legalmente por DANIEL 

IGNACIO NIÑO TARAZONA o quien haga sus veces. Tramítese la actuación 

conforme los lineamientos previstos en la ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: SURTIR traslado a los demandados por el término legal, para que 

por intermedio de apoderado judicial se sirvan contestar y presentar prueba  

documental que se encuentre en su poder y que solicite la parte actora. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a los demandados a través de su representante legal 

siguiendo los lineamientos contemplados en los Artículos 291 y 292 CGP 

aplicable por integración normativa del Art. 145 CPTSS y 29 CPTSS. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

 

Juez,  

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No.0008  del 02 de febrero  2021  

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., En la fecha al Despacho la presente 

demanda radicada bajo el N° 2019 - 1296 informando que el término 

concedido en auto anterior venció sin escrito subsanatorio, sírvase proveer.  

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C.,  primero (01) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que el 

demandante guardó silencio omitiendo dar cumplimiento a lo dispuesto en 

último proveído, en consecuencia conforme lo previsto en el artículo 90 CGP, 

aplicable por integración normativa del artículo 145 CPTSS, se dispone RECHAZAR 

LA DEMANDA. Secretaría proceda a devolver al actor demanda y anexos 

originales.  

 

Cumplido lo anterior, previas las anotaciones pertinentes ARCHÍVENSE las 

diligencias. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Juez  

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No.  0008  del 02 de febrero  2021. 

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 


